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narse ante este Tribunal dentro de los quince días siguien-
tes a la publicación del presente edicto.

Madrid, 12 de febrero de 2008.–La Secretaria de Justi-
cia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 3522 CONFLICTO positivo de competencia n.º 81-2008, 
en relación con diversos artículos del Real 
Decreto 1069/2007, de 27 de julio, por el que se 
regula el procedimiento para la tramitación de 
las solicitudes de inscripción en el registro 
comunitario de las denominaciones de origen 
protegidas y de las indicaciones geográficas 
protegidas y la oposición a ellas.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia 
de 12 de febrero actual, ha admitido a trámite el conflicto 
positivo de competencia número 81-2008, promovido por 
el Gobierno de la Diputación General de Aragón, en rela-
ción con los arts. 5.4, 8, 9.2 y 12 del Real Decreto 1069/2007, 
de 27 de julio, por el que se regula el procedimiento para 
la tramitación de las solicitudes de inscripción en el regis-
tro comunitario de las denominaciones de origen protegi-
das y de las indicaciones geográficas protegidas y la 
oposición a ellas.

Madrid, 12 de febrero de 2008.–La Secretaria de Justi-
cia del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 3523 INSTRUCCIÓN 1/2008, de 13 de febrero, del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, 
sobre Programa de actuación por objetivos 
para la retribución de las sustituciones por 
magistrados y jueces titulares.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 12 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, regu-

ladora del régimen retributivo de las carreras judicial y 
fiscal, inspirándose en el artículo 403 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial consagra como 
retribuciones especiales las correspondientes a sustitu-
ciones que impliquen el desempeño conjunto de otra 
función. Dicha Ley 15/2003 perseguía estimular el esfuerzo 
de los miembros de la carrera judicial, la asunción de res-
ponsabilidades, así como incentivar la formación y la 
especialización. Todo ello, partiendo de dos principios 
esenciales en materia retributiva: la equidad para remu-
nerar adecuadamente la mayor dedicación, responsabili-
dad, categoría y rendimiento de los jueces; y la transpa-
rencia, que permita vertebrar el sistema retributivo de 
aquellos de manera objetiva, rigurosa, pública y contras-
tada.

El artículo 2 del Real Decreto 431/2004, de 12 de marzo, 
por el que se regulan las retribuciones previstas en la dis-
posición transitoria tercera de la Ley 15/2003, de 26 de 
mayo establece las retribuciones que corresponden a los 
miembros de la carrera judicial por el desempeño con-

junto de sus funciones jurisdiccionales con las correspon-
dientes a otro órgano jurisdiccional, mediante el sistema 
de sustitución, con o sin prórroga de jurisdicción, de 
manera que las sustituciones inferiores a 10 días y las 
derivadas del ejercicio, por el sustituido, del derecho a 
disfrutar de sus vacaciones anuales retribuidas no deven-
gan derecho económico alguno, estableciéndose unas 
cuantías para las que superen ese plazo de duración.

II
La Instrucción 1/2003, del Pleno del Consejo General 

del Poder Judicial, de 15 de enero de 2003, sobre Régi-
men de Sustituciones, Magistrados Suplentes y Jueces 
Sustitutos trató de elaborar criterios que ordenasen las 
sustituciones de jueces y magistrados en la medida que la 
llamada «justicia interina» puede constituir una anomalía 
pues el estándar constitucional del estatuto judicial exige 
una Justicia administrada por jueces y magistrados profe-
sionales, integrados en un Cuerpo único, bajo la garantía 
del principio de inamovilidad (artículos 117.1 y 122.1 de la 
Constitución).

Lo cierto es que, pese a la excepcionalidad y subsidia-
riedad de la intervención de Magistrados Suplentes y Jue-
ces Sustitutos a que se refiere la citada Instrucción 1/2003, 
las cifras de intervención de estas figuras en la realidad 
han ido en constante aumento. A modo de ejemplo, según 
datos facilitados por el Ministerio de Justicia, en el año 
2005 actuaban a diario en los órganos judiciales de todo el 
territorio nacional 528 jueces sustitutos y magistrados 
suplentes, elevándose a 551 en el año 2006 y a 620 en el 
año 2007.

Dada la preocupación expresada por el Consejo por 
este tipo de situaciones y de acuerdo con la política de 
reconducir la presencia de Magistrados Suplentes y Jue-
ces Sustitutos a sus justos términos, combinado todo ello 
con el grave problema de tipo presupuestario a que da 
lugar, manifestado por la Dirección General de Relaciones 
con la Administración de Justicia en el seno de la «Comi-
sión Mixta Consejo General del Poder Judicial-Ministerio 
de Justicia», celebrada el 20 de febrero de 2006, se acordó 
elaborar un programa conjunto de «actuación por objeti-
vos para la retribución de sustituciones de magistrados y 
jueces titulares», con el propósito de incentivar la partici-
pación de Magistrados y Jueces Titulares en las sustitu-
ciones así como regular el modo de llevar a cabo las 
mismas y establecer el abono de una retribución acorde 
con el esfuerzo y el trabajo realizado.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
aprobó un primer Programa, con carácter provisional, el 
día 1 de junio de 2006. Tal carácter de provisionalidad 
venía motivado por la necesidad de dar previa audiencia 
al respecto, tanto a los Presidentes de los Tribunales 
Superiores de Justicia de todo el territorio nacional, como 
al Ministerio de Justicia a fin de que todos ellos pudieran 
dar su parecer acerca de la viabilidad y del procedimiento 
más adecuado para la puesta en marcha del referido Pro-
grama, que se materializó en la Instrucción 1/2006, de 18 
de octubre, del Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial, sobre programa de actuación por objetivos para la 
retribución de las sustituciones por Magistrados y Jueces 
titulares (BOE de 10 de noviembre de 2006).

El sistema contemplado en esta Instrucción parte de la 
potenciación de la sustitución «natural» por otro juez titu-
lar, preferentemente de igual orden jurisdiccional y del 
mismo partido judicial pues, como es obvio, el conoci-
miento de las peculiaridades, circunstancias del trabajo y 
del personal del mismo harán mucho más fácil el funcio-
namiento y mucho más cercana la resolución de cualquier 
situación que de cualquier índole pudiera presentarse, 
antes, durante e incluso después de la sustitución.

Ciertamente, la carga de trabajo que pesa sobre algu-
nos órganos judiciales en determinados partidos judicia-
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les supondrá una dificultad añadida a la posibilidad de 
participar en este régimen de sustituciones, pero teniendo 
también presente que otra parte de los Jueces y Magistra-
dos tienen en sus destinos la posibilidad de compartir 
transitoriamente la responsabilidad de dos órganos.

El programa de actuación otorga la posibilidad de que 
aquellas sustituciones que se lleven a cabo por jueces y 
magistrados pertenecientes a la Carrera Judicial sean 
retribuídas de forma adecuada y, en consecuencia, com-
pense el esfuerzo realizado.

III

Las líneas básicas de la presente Instrucción son las 
siguientes: en un primer apartado se recoge el objeto del 
programa, orientado en un doble aspecto: permitir que el 
titular de un órgano jurisdiccional ejercite el derecho a 
disfrutar los permisos y licencias que le otorgan los artícu-
los 370 y siguientes de la LOPJ y 231 y siguientes del 
Reglamento 1/1995, de 7 de junio de la Carrera Judicial y, 
al propio tiempo, garantizar la continuidad de las actua-
ciones jurisdiccionales evitando demoras y suspensio-
nes.

La segunda disposición se refiere al ámbito de aplica-
ción, concretando en primer término que el programa 
sólo es de aplicación para los jueces y magistrados perte-
necientes a la Carrera Judicial y que voluntariamente 
quieran sumarse al mismo, para las sustituciones en 
comisión de servicio con o sin prórroga de jurisdicción, 
cualquiera que sea su duración, a excepción de los 
supuestos que contempla dicha disposición.

En la tercera disposición se establece la cuantía de las 
retibuciones en función de la duración y condicionado al 
cumplimiento del 100% de rendimiento en su órgano de 
destino, con arreglo a la certificación con respecto al 
semestre inmediatamente anterior emitida por el Consejo 
General del Poder Judicial y remitida al Ministerio de Jus-
ticia. A su vez, se establecen las diferentes cuantías a 
percibir, en función de los distintos niveles de resolución 
alcanzados, es decir, según el grado de cumplimiento de 
objetivos en el segundo órgano en el que realice el Magis-
trado o Juez la sustitución.

La séptima disposición contiene el procedimiento, 
condiciones precisas y habilitaciones para llevar a cabo 
las sustituciones a que se refiere el programa, acudién-
dose por la necesaria agilización del sistema de designa-
ción, a las figuras de comisión de servicio «genérica» y/o 
a la prórroga de jurisdicción, a fin de que los Presidentes 
de los Tribunales Superiores de Justicia y a través de los 
criterios establecidos al efecto por las Salas de Gobierno, 
en uso de las facultades otorgadas por la LOPJ, efectúen 
los nombramientos de los Magistrados y Jueces Sustitu-
tos pertenecientes a la Carrera Judicial que hayan de 
hacerse cargo temporalmente de un segundo órgano, 
ciñéndose siempre a las resoluciones previamente acor-
dadas por el Consejo General del Poder Judicial sobre la 
procedencia de la comisión de servicio o prórroga de 
jurisdicción «genéricamente» otorgada a los componen-
tes de la «Bolsa» que a tal efecto haya confeccionado 
cada Tribunal Superior de Justicia.

IV
La presente norma trata de solucionar las disfuncio-

nes detectadas durante la aplicación de la anterior Ins-
trucción 1/2006, regulando más pormenorizadamente en 
materia de certificaciones de cobros, o del carácter y 
vigencia de los informes del Servicio de Inspección del 
Consejo.

Y, en la consideración de que el balance de los resulta-
dos obtenidos por dicha Instrucción 1/2006 es mejorable, 
se ha autorizado por el Ministerio de Justicia un aumento 
de las cantidades a percibir, para adecuarlo al esfuerzo 

realizado por quienes voluntariamente se acojan al Pro-
grama. En particular, los 1.200 € que contemplaba la ante-
rior norma han pasado a ser 1.600 € mensuales, eleván-
dose asimismo las percepciones porcentuales, de 
conformidad con la disposición tercera de la presente Ins-
trucción.

En virtud de las anteriores consideraciones de acuer-
dan las siguientes disposiciones:

Primera. Objeto.–El objeto del presente programa es 
evitar y, en su caso, corregir la sobrecarga de trabajo en 
aquellos órganos judiciales en los que el titular del mismo 
tiene derecho al disfrute de alguno de los permisos o 
licencias previstos en los artículos 370 y siguientes de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en 
los artículos 231 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 
de junio, de la Carrera Judicial, así como garantizar la con-
tinuidad de las actuaciones jurisdiccionales evitando sus-
pensiones de señalamientos y retrasos para los ciudada-
nos que son parte o intervienen bajo cualquier título en 
un proceso judicial.

Segunda. Ámbito de aplicación.–Destinatarios: El 
presente programa de actuación por objetivos sólo será 
de aplicación a los miembros de la carrera judicial; no 
pudiendo optarse a una plaza mediante comisión de ser-
vicios derivada de esta Instrucción, si ya se encuentra 
ocupada por un magistrado suplente o juez sustituto.

El programa abarca a las sustituciones de todos los 
órganos judiciales, de cualquier clase de orden juris-
diccional, con las limitaciones establecidas en el 
artículo 216.3 de la LOPJ (Presidente y Presidentes de 
Sala de la Audiencia Nacional y de los Tribunales Supe-
riores de Justicia así como Presidentes de Audiencia 
Provincial).

El ámbito de aplicación del presente programa de 
actuación por objetivos no obsta el régimen retributivo 
por sustituciones previsto en el artículo 2 del Real Decreto 
431/2004, de 12 de marzo, cuando éstas tengan una dura-
ción superior a 10 días.

En consecuencia, de acuerdo al presente programa de 
actuación por objetivos se retribuirán las sustituciones, 
con o sin prórroga de jurisdicción, que realicen los miem-
bros de la carrera judicial, cualquiera que sea su duración, 
con las siguientes excepciones que no serán retribuidas 
en ningún caso:

Permisos de 3 días, establecidos en el artículo 373.4 
LOPJ.

Permisos extraordinarios para deberes públicos inex-
cusables.

Licencias por estudios de hasta 7 días.
Licencia por asistencia a cursos.
Licencia para actividades asociativas inferiores a 7 

días.
Asistencia a salas de gobierno.
Tercera. Cuantía.–Las sustituciones de duración infe-

rior a 10 días realizadas por los miembros de la carrera 
judicial que participen en este programa, con las excep-
ciones previstas en el punto 2 anterior, siempre que cum-
plan los objetivos señalados en la Disposición Quinta 
siguiente, serán retribuidas con 1.600 € mensuales, 
devengados en la parte proporcional a los días efectivos 
de sustitución.

Las sustituciones de duración superior a 10 días reali-
zadas por los miembros de la carrera judicial que partici-
pen en este programa, siempre que cumplan los objetivos 
señalados en la Disposición Quinta siguiente, serán retri-
buidas, además de con 600 € ó 400 € mensuales previstos 
en el artículo 2.2 del Real Decreto 431/2004, con 1.600 € 
mensuales adicionales, devengados en la parte propor-
cional a los días efectivos de sustitución, considerándose 
ambas percepciones perfectamente compatibles.
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En cualquiera de los dos casos anteriores, individual o 
conjuntamente considerados, no podrá superarse la 
cuantía máxima prevista en el artículo 4.3 del Real Decreto 
mencionado.

Cuarta. Duración.–El presente programa de actua-
ción por objetivos tendrá una duración de un año, con 
exclusión del mes de agosto, en su caso.

Quinta. Objetivos.–Para poder percibir la retribución 
prevista en la Disposición Tercera anterior, los miembros 
de la carrera judicial que participen en el presente pro-
grama de actuación por objetivos deberán contar con un 
módulo de dedicación, como mínimo, del 100% del obje-
tivo de rendimiento correspondiente a su destino en el 
semestre inmediatamente anterior, de acuerdo con la cer-
tificación del cumplimiento de los objetivos de rendi-
miento remitido por el Consejo General del Poder Judicial 
al Ministerio de Justicia, salvo que la carga de trabajo por 
el ingreso y la pendencia de asuntos haga imposible 
alcanzar dicho módulo.

Asimismo, el juez o magistrado deberá obtener en el 
segundo órgano en el que realiza la sustitución un módulo 
de dedicación mínimo del 60%, lo que se acreditará 
mediante un certificado, o varios en el caso de las comi-
siones superiores a un trimestre, en que consten los asun-
tos recibidos durante el periodo de sustitución y los 
resueltos, modulándose la percepción económica pre-
vista en el apartado 3 anterior de la siguiente manera 
(siempre referido a los 1.600 € mensuales que se añaden 
a la retribución por sustitución natural prevista en el 
artículo 2 del Real Decreto 431/2004, que en ningún caso 
se verá afectada por los siguientes objetivos de rendi-
miento):

a) si el módulo de dedicación es igual o superior al 
60%, se devengarán un mínimo de 800 € al mes, en la 
parte proporcional a los días efectivos de sustitución.

b) si el módulo de dedicación es igual o superior al 
75%, se devengarán un mínimo de 1.200 € al mes, en la 
parte proporcional a los días efectivos de sustitución.

c) si el módulo de dedicación es igual o superior al 
100%, se devengarán un mínimo de 1.600 € al mes, en la 
parte proporcional a los días efectivos de sustitución.

También percibirán esta cantidad aquellos Magistra-
dos o Jueces que realicen íntegramente el trabajo del 
órgano al que sustituyen aunque no alcance el 100%, por 
no permitirlo el módulo de entrada.

Aquellos miembros de la carrera judicial que hayan 
obtenido un módulo de dedicación superior al 60% en el 
órgano judicial en el que realizan la sustitución tendrán 
preferencia para participar en este programa de actuación 
por objetivos en el ejercicio económico inmediatamente 
siguiente.

Este programa permitirá la percepción de retribucio-
nes variables en el segundo órgano, compatibles con las 
que pueda percibir en su destino siempre que se alcancen 
los requisitos establecidos legalmente para ello, salvo 
que la carga de trabajo no lo permitiera (por no alcanzar 
las referidas cifras) y el Magistrado o Juez resolviera una 
cantidad proporcional a la entrada de asuntos.

Sexta. Informes de inspección.–A los efectos previs-
tos en esta Instrucción, el Servicio de Inspección del Con-
sejo General del Poder Judicial informará con carácter 
previo y posterior al desempeño de las comisiones de 
servicio.

El informe previo, que tendrá vigencia anual, se refe-
rirá a la situación del órgano judicial cuyo titular es pro-
puesto para su inclusión en la bolsa de disponibilidad, 
que debe ser autorizada por la Comisión Permanente del 
Consejo.

Y, finalizada la comisión de servicios, el Servicio de 
Inspección informará y valorará el desempeño efectuado, 
en base a los módulos normativamente establecidos y a 
la antedicha certificación/certificaciones.

Séptima. Procedimiento.
1.º Los Magistrados y Jueces que, durante todo el 

plazo de vigencia del presente Programa de Actuación, 
dirijan su solicitud en forma al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, entrarán en una lista de interesados.

2.º La Sala de Gobierno, previa valoración de las cir-
cunstancias contenidas en el artículo 216 bis.tres. de la 
LOPJ, elaborará unas listas atendiendo al orden de prefe-
rencia en función de los criterios más idóneos de los titu-
lares dispuestos a llevar a cabo las sustituciones que se 
puedan producir en sus respectivos territorios, constitu-
yendo tales listas una propuesta de candidatos a formar 
parte de la «Bolsa de Disponibilidad». Las listas podrán 
efectuarse por orden jurisdiccional o por territorios (pro-
vinciales, comarcales.) atendiendo a las características de 
cada Comunidad Autónoma.

En todo caso, las Salas de Gobierno de los Tribunales 
Superiores de Justicia adoptarán las previsiones necesa-
rias a fin de que las normas de reparto y los señalamien-
tos de los distintos juzgados del mismo partido judicial 
permitan la sustitución de los titulares de los órganos 
jurisdiccionales por el sustituto legal correspondiente, el 
cual será designado siempre de forma prioritaria para 
realizar las sustituciones.

3.º Los Presidentes de los Tribunales Superiores de 
Justicia remitirán las listas de solicitantes al Consejo 
General del Poder Judicial, el cual, previos los informes 
pertinentes en cuanto a la situación del órgano del que es 
titular el Magistrado o Juez interesado, adoptará la corres-
pondiente Resolución.

4.º Dicha Resolución valorará la situación del órgano 
judicial y demás circunstancias del Magistrado o Juez 
solicitante y contendrá la autorización de comisión de 
servicio «genérica» para todos aquellos componentes de 
las listas que, por cumplir los requisitos precisos, pasen a 
formar parte de la «Bolsa de Disponibilidad».

5.º Producida la causa que motiva la sustitución, el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia designará y 
efectuará el llamamiento del Magistrado o Juez de la 
«Bolsa» y lo comunicará al Consejo General del Poder 
Judicial, quien, ya de forma individualizada y con el sólo 
trámite de comprobación del grado de cumplimiento del 
titular del órgano en el que presta sus servicios (referido a 
la declaración del semestre inmediatamente anterior) 
concederá la comisión de servicios y, en su caso, la pró-
rroga de jurisdicción, por el tiempo que pueda preverse la 
necesidad, si es conocido el dato, y en cualquier otro 
supuesto con el límite máximo de 6 meses prorrogables, 
en los términos y forma regulados en la LOPJ.

6.º El Consejo General del Poder Judicial certificará al 
Ministerio de Justicia, a efectos económicos, las sustitu-
ciones que se produzcan en aplicación del presente pro-
grama, para que con cargo al presupuesto previsto se 
abonen las retribuciones que se indican en función de los 
objetivos alcanzados en el segundo órgano. Las certifica-
ciones para cobro habrán de efectuarse al final del periodo 
en que se desarrolle la comisión de servicios, salvo que 
ésta se prolongue por plazo superior a tres meses, en cuyo 
caso la certificación tendrá carácter trimestral.

7.º Asimismo, se abonarán aparte por el Ministerio 
de Justicia las indemnizaciones que, por motivo de la 
comisión de servicio y en su caso prórroga de jurisdic-
ción, se originen y acrediten, en concepto de gastos de 
desplazamiento y dietas del Magistrado o Juez sustituto, 
en los términos dispuestos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de Mayo, sobre Indemnizaciones por razón del ser-
vicio. No obstante, la aplicación de este Real Decreto debe 
considerarse residual, estableciéndose la prioridad para 
conceder la comisión de servicios a aquellos titulares de 
órganos judiciales del mismo partido judicial del órgano 
judicial que precisa la sustitución, siempre y cuando ello 
fuera posible.
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Al propio tiempo y de forma igualmente compatible, 
procederá el abono a los Magistrados y Jueces sutitutos 
del importe de las retribuciones variables en función de 
los objetivos alcanzados en los términos del artículo 4 del 
Real Decreto 431/2004, de 12 de marzo, por el que se regu-
lan las retribuciones previstas en la disposición transitoria 
tercera de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del 
régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, y de 
las retribuciones previstas en la misma.

8.º Cesando la causa que motivó la sustitución, la 
comisión de servicio otorgada de forma individualizada 
quedará sin efecto, procediendo la certificación del 
periodo en que el Magistrado o Juez sustituto haya pres-
tado sus servicios y reintegrándose de nuevo a la Bolsa 
de Disponibilidad, para su futuro llamamiento en caso de 
necesidad.

Disposición transitoria única.

Los Jueces y Magistrados que cesaron en el desem-
peño de la comisión de servicios concedida de conformi-
dad con la Instrucción 1/2006, sin haber finalizado la 
causa que la originó pero interpretando la pérdida de 
vigencia de la norma el pasado 31 de diciembre de 2007, 
podrán incorporarse a la plaza a la que habían sido comi-
sionados, si todavía subsiste la causa de sustitución, sin 
más trámite que el de comunicarlo al Consejo General del 
Poder Judicial y al Ministerio de Justicia.

De otro lado, los Jueces y Magistrados que, durante el 
periodo temporal comprendido entre las fechas de finaliza-
ción de vigencia de la Instrucción 1/2006 y la entrada en vigor 
de la presente Instrucción 1/2008, continuaron en el desem-
peño de las comisiones de servicio concedidas, percibirán la 
remuneración que les corresponda conforme a los paráme-
tros económicos establecidos en la Instrucción 1/2006.

Disposición final única. Entrada en vigor y aplicación.

El programa de actuación contenido en la presente 
Instrucción tendrá una vigencia de un año, con exclusión 
del mes de agosto, iniciándose su aplicación el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

En todo caso, atendiendo a la evolución de la aplica-
ción de este programa, se deberá examinar la adecuación 
de las cantidades percibidas en relación a los rendimien-
tos exigidos.

Comuníquese la presente Instrucción a los Presiden-
tes de los Tribunales Superiores de Justicia, para su difu-
sión a todos los órganos judiciales de su respectivo terri-
torio y procédase a su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 2008.–El Presidente del Con-
sejo General del Poder Judicial, Francisco José Hernando 
Santiago. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 3524 REAL DECRETO 176/2008, de 8 de febrero, por 
el que se establece el título de Técnico en 
Carrocería y se fijan sus enseñanzas mínimas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
dispone, en el artículo 39.6, que el Gobierno, previa con-

sulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titu-
laciones correspondientes a los estudios de formación 
profesional, así como los aspectos básicos del currículo 
de cada una de ellas.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional, establece, en el 
artículo 10.1, que la Administración General del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª 
y 7.ª de la Constitución y previa consulta al Consejo Gene-
ral de la Formación Profesional, determinará los títulos y 
los certificados de profesionalidad, que constituirán las 
ofertas de formación profesional referidas al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

El Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, ha 
establecido la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo, y define, en el artículo 6, la 
estructura de los títulos de formación profesional, 
tomando como base el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales, las directrices fijadas por la Unión 
Europea y otros aspectos de interés social.

Por otra parte, del mismo modo, concreta, en el 
artículo 7, el perfil profesional de dichos títulos, que 
incluirá la competencia general, las competencias profe-
sionales, personales y sociales, las cualificaciones y, en 
su caso, las unidades de competencia del Catálogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales incluidas en los títu-
los, de modo que cada título incorporará, al menos, una 
cualificación profesional completa, con el fin de lograr 
que, en efecto, los títulos de formación profesional res-
pondan a las necesidades demandadas por el sistema 
productivo y a los valores personales y sociales para ejer-
cer una ciudadanía democrática.

Este marco normativo hace necesario que ahora el 
Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autóno-
mas, establezca cada uno de los títulos que formarán el 
Catálogo de títulos de la formación profesional del sis-
tema educativo, sus enseñanzas mínimas y aquellos otros 
aspectos de la ordenación académica que, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a las Administraciones edu-
cativas en esta materia, constituyan los aspectos básicos 
del currículo que aseguren una formación común y garan-
ticen la validez de los títulos, en cumplimiento con lo dis-
puesto en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

A estos efectos procede determinar para cada título su 
identificación, su perfil profesional, el entorno profesional, 
la prospectiva del título en el sector o sectores, las ense-
ñanzas del ciclo formativo, la correspondencia de los 
módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación, convalidación o exención, los pará-
metros básicos de contexto formativo para cada módulo 
profesional; los espacios, los equipamientos necesarios, 
las titulaciones y especialidades del profesorado y sus 
equivalencias a efectos de docencia, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas, según lo previsto en el artículo 
95 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Asimismo, en cada título también se determinarán los 
accesos a otros estudios y, en su caso, las modalidades y 
materias de bachillerato que facilitan la conexión con el 
ciclo formativo de grado superior, las convalidaciones, 
exenciones y equivalencias, y la información sobre los 
requisitos necesarios según la legislación vigente para el 
ejercicio profesional cuando proceda.

Así, el presente real decreto, conforme a lo previsto en 
el Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, establece 
y regula, en los aspectos y elementos básicos antes indi-
cados, el título de formación profesional del sistema edu-
cativo de Técnico en Carrocería.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las Comunidades Autónomas y han emi-
tido informe el Consejo General de la Formación Profesio-
nal, el Consejo Escolar del Estado y el Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas.


